
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL
1296.- Con fecha 20 de mayo del año en curso se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado número 120 la

Resolución de 30 de abril de 2003, de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas, por la que se dispone la
publicación del Protocolo General entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Ciudad de Melilla.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla.

Melilla, 26 de Mayo de 2003.
La Directora General de la Consejería de Presidencia y Gobernación. María de Pro Bueno.
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